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DECRETO Nº 173/401/25 

Departamento Ejecutivo Municipal, Pascanas, a los veintiocho días del mes de Octubre 

de dos mil veinticinco.- 

VISTO: 

Las clases dictadas en el marco de la Academia Municipal de Folklore “Cielo, 

Tierra y Tradición”; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Lucas Facundo Correa Rojas ha desempeñado tareas como instructor 

en la mencionada Academia, dictando un total de catorce (14) clases; 

Que corresponde reconocer económicamente los servicios prestados, conforme al 

valor convenido de PESOS Noventa mil ($ 90.000,00) por clase; 

Que el monto total resultante asciende a la suma de PESOS Un millón doscientos 

sesenta mil ($ 1.260.000,00); 

Que se cuenta con los recursos presupuestarios necesarios para atender la 

erogación; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE PASCANAS 

DECRETA 

Art.1º: AUTORIZASE el pago a favor del Sr. Lucas Facundo Correa Rojas, DNI 

35.045.201, por la suma total de PESOS Un millón doscientos sesenta mil ($ 

1.260.000,00), correspondiente a catorce (14) clases dictadas en el marco de la Academia 

Municipal de Folklore “Cielo, Tierra y Tradición”, a razón de PESOS Noventa mil ($ 

90.000,00) por clase. 

Art.2º: Lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la partida “Gastos 

Culturales, Deportivos y De Recreación” 1.3.05.02.3.09 del Presupuesto de Gastos del 

año 2025. 

Art.3º: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
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